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términos inequívocos el cargo de· Director a la sola categoria de
Profesores del Centro. Esta reserva que; como antes se. díjo, no es
discriminatoria. pues responde razonablemente, entre otros fines. a una
lícita exigencia de estabilidad en el cargo, resulta 'confirmada por el arto
46.1 de la propia Ley, el cual dispone Que la duradón del mandato de
los órganos unipersonales de gobierno -entre ellos, el de Director- será
de tres años, plazo éste cuyo cumplimiento sólo es posible por los
Profesores del Centro y no, en cambiO, por quienes presten servicios en
el mismo con nombramientos interinos o temporales inferiores a dicho
período de tiempo. como es el cso, en concreto de los Profesores de
Religión que son designados para cada afta escolar a propuesta del
ordinario diocesano. '

De cuanto antecede se desprende que el arto 6 del Real Decre
to 2376/1985 y la Instrucción impugnada na han introducido ex novo
ningún requisito distinto o suplementario a los ya señalados por la Ley
para poder acceder al cargo de Director, pues la condición de Profesor
del Centro exi~da por aquélla comporta con toda evidencia el destino
definitivo· en dicho Centro, como asise afirma con naturalidad y estricto
respeto a la voluntad del legislador en las mencionadas disposiciones
administrativas.

DC-9 y antigiiedad en la empresa de 27 de marzo de 1979 le fue
impuesta una -sanción de catorce dias de suspensión de empleo ysueldo
por una falta grave que le fue notificada el 19 de febrero de 1987.

b) Presentada demanda contra la referida sanción, conoció de la
misma la Magistratura de Trabajo núm. 27 de Madrid, que señaló para
la celebración de los actos de conciliación y juicio el día 25 de
septiembre de 1987. Llegada esta fecha y sin haber sido emplazado el
demandante que, por tanto, desconocía el señalamiento, la Magistratura
dictó Auto en esa misma fecha por el que se le tuvo por desistido de la
demanda. En el fundainento jurídico único de esta resolución se hace
constar literalmente lo siguiente: «Por no haber comparecido la parte
aclora, citada en legal forma, ni haber alegado causa alguna Que
justifique su incomparecencia•... se tiene a dicha parte por desistida de
su demanda conforme a lo dispuesto en el arto 74 de la Ley de
Procedimiento Laboral (LPL) y, sin más trámite, procede archivar el
procedimiento».

c) El actor hace constar que 'en razón de su profesión la Compañía
!bena le había asignado un destacamento en Barcelona, en cuya CIUdad
estuvo desde el I de junio hasta el 3t de octubre de 1987. No se hallaba,
pues, en Madrid durante ese periodo de tiempo y por ello. según pudo
comprobar en las actuacion.es judiciales, no le fue entregada la citación
para eljuicio que, por dos veces, le fue remitida por la Magistratura por
correo certificado con acuse de recibo, no apareciendo en los Autos la
entrega a persona alguna de la tarjeta de acuse de recibo en la que
aparecia simplemente la palabra «avisado» posiblemente puesta por el
cartero, pero sin que constase dato alguno de la persona que hubiese
recibido el aviso o la notificación.

d) Interpuesto recurso de reposición contra el Auto de 25 de
septiembre de 1987, en el Que con cita de la jurisprudencia del Tribunal
Supremo y del Tribunal Constitucional solicitaba la nulidad de dicha
resolución por no haberse realizado en forma legal su citación para el
juicio, la Magistratura por Auto de 21 de diciembre de 1987 confirmó
en sus propios términos el Auto recunido con base en lo dispuesto en
el arto 71.5 de la LPL~n relación con el arto 32 de la citada Ley; es decir,
porque señalado por el actor su domicilio en Madrid para notificaciones,
calle Orión, 31, ].0 C, «en él por dos veces ha sido avisado de la
comunicación de esta Magistratura de Trabajo citándole al juicio,
constando en Autos los dos acuses de recibo, ha de entenderse por ello
cumplido el trámite que prevé el arl. 32 de la LPu).

e) En la demanda de amparo se invoca la vulneración del arto 24.1
de la Constitución, toda vez que al no procederse por la Magistratura a
su citación para el acto del juicio en la forma que previene la LPL se le
ha causado la indefens~ón que prohíbe el citado precepto constitucional
y, reclamando su· derecho a la tutela judicial efectiva. solicita de este

Ha decidido

Desestimar el presente recurso de amparo interpuesto por la Asocia
ción de Profesores de Religión de Centros Estatales.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a veinte de marzo de mil novecientos
noventa.-Francisco Tomás y Valiente.-Fernando García-Mon y. Gonzá
lez-Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-JesÚs Leguina Vtlla.-Luis
López Guerra.-Vicente Gimeno Sendra.-Firmados y rubricados.

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACIÓN
EsPAÑOLA}

definitivo. 'f lo que el mismo, comporta». El problema estriba, por tanto,
en saber SI la referencia al destino defimtivo en el Centro que la
Instrucción y el Real Decreto recogen constituye. como la demanda
sostiene. una innovación restrictiva del precepto legal que implica una
vulneración del mismo y que por lo mismo lesiona. los derechos
fundamentales que a los Profesores de religión les reconocen los arts.
23.2 y 27.7 de la Constitución; o si, por el contrario. aquellas disposicio
nes no han introducido ningún requisitd suplementario para poder optar
al cargo de Director y no han, regulado nada que no lo estuviera ya por
el precepto legal que desarrollan y aplican, limitándose a exigir en
ténninos más precisos lo que la norma de rango legal ya exigía en un
lenguaje más concentrado pero igualmente expresivo de la vo/untas legis.

Nuestra respuesta ha de ser contraria también en este extremo a la
tesis de la Asociación demandante. En efecto, analizando en su contexto
el arto 37.2 de la LODE, no es dificil comprobar que el concepto de
«Profesor del Centro» que dicho precepto legal utiliza es jurídicamente
equivalente al de Profesor que, previos los trámites procedimentales
correspondientes, ha sido nombrado con. destino permanentt: o defini
tivo en dicho Centro. pues sólo asi ~ es efectivamente Profesor del
Centro y -no Profesor que transitoria o temporalmente presta sus
servicios docentes en ese Centro. Este último concepto de prestación de
servicios en el Centro, bien distinto del anterior, es el que luce en el arto
45.1 de la propia LODE al regular el Claustro de Profesores ~ue es otro
de los órganos de gobierno de los Centros docentes públicos-, seftalando
a este· propósito que dicho órgano colegi¡ldo estará integrado por la
totalidad de los Profesores que presten servicio en el Centro, lo Que da
a entender que eI) este caso la aptitud para ser·miembro de aquel órgano
colegiado de gobierno alcanza tanto a los Profesores del Centro como a
todos los demás Profesores que, sin serlo del Centro en sentido propio,
prestan servicios temporales o sin nombramiento y destino permanente
en dicho Centro, incluidos, aquí sí. los Profesores de Religión y
cualesquiera otros Profesores interinos o temporalmente vinculados al
Centro público de enseftanza. Pero es claro que esta equiparación entre
una y otra categoria del profesorado -Profesor del Centro, de un lado,
y Profesor que presta servido en el Centro, de otro- sólo rige en lo que
concierne a la composición del claustro y no puede ser extendida a la
dirección del Centro, puesto que el artículo 37.2 de la LODE reserva en

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 106/1988, interpuesto por don
Enrique. Cervera Jiménez, representado por el Procurador de los
Tribunales don Roberto Sastre Moyana. asistido del Letrado don
Eugenio Pérez Ribas, contra los Autos dietados por·la Magistratura de
Trabajo núm. 27 de Madrid, el 25 de septiembre de 1987 y el 2l de
diciembre siguiente. éste confirmatorio en reposición del anterior por el
que tuvo por desistido al actor de la demanda por su incomparecencia
al acto del juicio. Han comparecido el Ministerio Fiscal y la Sociedad
demandada «Iberia, Líneas Aéreas de Espafta, Sociedad Anónim8»,
representada por el Procurador de los- Tribunales don José Luis Pinto
Marabotto y asistida del Letrado don Matías Sanz Galeote, y ha sido
Ponente el Magistrado don Fernando García-Mon González-Regueral,
quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

l. Por escrito presentado en el Juzgado de Guardia el 21 de enero
de 1988. registrado en este Tribunal en el siguiente día, el Procurador
de los Tribunales don Roberto Sastre Moyana, en nombre y representa
ción de don Enrique Cervera Jiménez, interpuso recurso de amparo
contra los Autos dictados por la Magistratura de Trabajo núm. 27 de
Madrid, de 25 de septiembre y 21 de diciembre de 1988, por vulnera
ción del arto 24.1 de la Constitución, exponiendo, en síntesis, los
siguientes hechos:

a)· Que el actor, hoy recurrente en amparo, que presta sus servicios
en la Compañía «Iberia, Sociedad Anónim8», como piloto de la flota

EN NOMBRE DEL REY
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la siguiente

Sala Primera. Sentencia 4811990. de 20 de marzo. Recurso
de amparo 106/1988. Contra Autos de la Magistratura de
Trabajo numero 27 de i\1adrid por los que se tuvo por
desistido al actor de /a demanda por su incomparecencia al
acto del juicio. Supuesta vulneración del derecho a /a tutela
judicial efectiva.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente: don Fernando García-Mon y
González-Regue~l, don Carlos de la Vega Benayas, don Jesús ~uina
Villa. don Luis López Guerra y don Vicente Gimeno Sendra. Maglstra..
dos, ha pronunciado .
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Tribunal la declaración de nulidad de las resoluciones recurridas y el
restablecimiento del derecho fundamental vulnerado.

2. Por Providencia de 15 de febrero de 1988, la Sección acordó
tener por interpuesto el recurso de amparo y con carácter previo a
decidir sobre la admisión del mismo, requerir a la Magistratura de
Trabajo núm. 27. de Madrid para Que remitiera a este Tribunal.
testimonio de los Autos 635/1987 en los que se habían dictado las
résoluciones recurridas.

Recibidas las actuaciones, por providencia de 24 de marzo de 1988,
la Sección acordó admitir a trámite el recurso de amparo, interesándose
de la citada Magistratura el emplazamiento de qui¡:nes .hubieran sido
parte en el procedimiento, a excepción.del demandante en amparo, para
que pudieran comparecer en: el plazo de diez dias en este proceso
constitucional. Personado el Procurador don José Luis Pinto Marabotto
en nombre de la Compañía Iberia, se le tuvo por parte en nombre de la
misma y por providencia de 16 de mayo de 1988, de conformidad con
lo dispuesto en el arto 52 de la LOTC, se dio vista de las actuaciones al
Ministerio Fiscal y a los representantes de las partes comparecidas para
que, en término de veinte días, fonnularan las alegaciones que estimasen
procedentes.

3. Por escrito presentado el 10 de junio de 1988, la representación
procesal del recurrente en amparo, evacuando el trámite conferido, hizo
constar que daba por' reproducidas las alegaciones cOlltenidas en su
demanda de amparo y solicitaba, en consecuencia, se dictara Sentencia
estimando el recurso de amparo constitucional en los ténninos solicita
dos en el mismo.

4. El Procurador don José Luis Pinto Marabotto, en nombre de
Iberia, después de exponer los antecedentes del caso solicitó la desesti
mación de la demanda de amparo por lo siguiente: El hecho alegado por
el actor de haber sido destacado'a Barcelona en razón de su actividad
profesional, durante un periodo de tiempo anterior y coincidente con· la
fecha de la celebración del juicio. no le hubiera impedido la asistencia
al mismo «solicitando los correspondientes permisos abonables de
acuerdo con el Estatuto de los Trabajadores»; el actor' al tener que
ausentarse de su domicilio habitual por haber sido destacadá a Barce
lona durante cinco meses, debió haber desi~nado de fonna expresa una
persona «para recepcionar la correspondencia oficial que recibiera en su
domicilio»; tampoco advirtió el actor a.la Magistratura' de Trab~o su
ausencia de Madrid a efectos de notifica¡;iones, por lo que la «única
posibilidad que. tenia la Magistratura para citar al demandante era la de
notificar las cédulas al domicilio por él señalado en la demanda».
Partiendo de esos hechos, la demandada entiende que la Magistratura
cumplió lo dispuesto en el arto 32 de la LPL, así como lo establecido en
los arts. 268 y 212 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por lo Que «hubo
notificación suficiente» para, el emplazamiento ·al Juicio del actor.
Entiende por ello que no resulta de aplicación al caso la jurisprudencia
de este Tribunal que-cita el recurrente en su demanda de amparo «pues
éste tenía todos los medios para conocer el día que se había señalado
para la celebración del juicio. no quedando probado de contrarió Que el
señalamiento no llegara al demandante dado que el hecho de encon
trarse eventualmente fuera de Madrid no nos lleva a la consecuencia de
que el actor rompiera durante ese período su conexión de forma total
con su domicilio habitual».

Solicita por todo ello la desestimación de la demanda de amparo.
5. El Ministerio Fiscal por escrito presentado el 14 de junio

de 1988, después de exponer los antecedentes .que resultan de las
actuaciones y de hacer referencia a la jurisprudencia de este Tribunal
relativa a la necesidad de llevar a efecto la citación de las partes para el
acto del juicio en fonna legal que permita a las mismas su comparecen
cia a efectos de evitar la indefensión que en otro caso se produciría con
vulneración del arto 24.1 de la Constitución, examina con detenimiento
las circunstancias concurrentes en el presente caso, tanto las relativas a
la ausencia del actor de su domicilio habitual como la fonna en que se
llevó a efecto la citación por correo certificado en la que, sin entregar la
cédula a persona alguna, se hizo constar que se dejaba en dicho
domicilio el aviso correspondiente_para que pudiera retirar de la oficina
de Correos el sobre a su nombre difigido, entiende Que esa fonna de
notificación no aseguraba la recepción por el actor de la cédula de
citación por lo que debió proceder, de confonnidad con lo dispuesto por
el arto 33 de la LPL a la citación por edictos del actor.

En definitiva, según el Ministeno Fiscal, la indefensión alegada por
el d~mandante «queda polarizada en detenninar si bastaba y fue
sufiCIente la doble citación que por correo certificado se hizo en el
domicilio designado por el demandante o si ante las circunstancias que
concurrían en su cumplimentación por el Servicio de Correos le era
exigible al órgano judicial un plus de actuación procesal y que al no
llevarlo a efecto ello origina la violación del arto 24.1 de la Constitu
ción». En este punto, añade el Ministerio Fiscal, la jurisprudencia del
Tribunal es esclarecedora y asi «en la STC 14/1987 se consideró incluso
incorrecta la citación edictalllevada a efecto tras la infructuosa citación
por correo ... entendiéndose que la Magistratura no habia asegurado la
efectividad de la notificación». Lo mismo se entendió en la STe 39/1987
en la que el Servicio de Correos consignó en el sobre «ausente en horas

de reparto» y, pese a hacerse la notificación por edictos, no se consideró
suficiente esta fonna de realizar la citación. «Con estos datos -tennina
el Ministerio Fiscal- y aun reconociendo el esfuerzo de la Magistratura
al citar por segunda vez y la negligencia del demandante al no comunicar
su destacamento a Barcelona, nos inclinamos a entender que por el
órgano judicial no se aseguró la real efectividad de la citación a la
persona del demandante, y al no hacerlo así incurrió en vulneración del
3rt. 24.1 de la Constitución al causar indefensión al demandante».

Por todo ello el Ministerio Fiscal interesa de este Tribunal que, de
confonnidad con lo dispuesto en los arts. 86.1 y 80 de la LOTe y 372
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, dicte Sentencia por la que acuerde
estimar la demanda de amparo por entender que las resoluciones
recurridas han vulnerado el arto 24.1 de la Constitución.

6. Por providencia de 12 de marzo de 1990 se señaló para
deliberación y votación del presente recurso el día 20 del mismo.

39

n. Fundamentos jurídicos

1. La pretensión de amparo deducida en el presente recurso tiene
como fundamento la lesión del derecho a la tutela judicial- efectiva,
garantizado por el arto 24.1 de la Constitución, producida según el
recurrente por la indefensión que, prohibida por el citado precepto, se
le ha ocasionado al no ser citado en fonna legal por la Magistratura de
Trabajo núm. 27 de Madrid para el acto del juicio y, pese a ello, tenerle
por desistido de la demanda por aplicación del apartado tercero del
art. 74 de la Ley de Procedimiento, Laboral (LPL), según la cual:,«Si el
actor, citado en fonna, no compareciese ni alegare justa causa que, a
juicio del Magistrado, motive la suspensión del juicio, se tendrá a aquél
por desistido de su demanda». .

Los imponantes efectos que derivan de la aplicación de esta nonna,
requiere comprobar lo que res\llta de las actuaciones en orden a si el
demandante en el procedimiento laboral habia sido citado en fonna.
como exige el precepto y afinna en su único fundamento jurídico el
Auto de 25 de septiembre de 1987 aquí recurrido; o sr, por el contrario,
como sostiene el recurrente en amparo, su incomparecencia al acto del
juicio se debió a que no fue citado en forma legal s~n resulta de las
actuaciones y, por tanto, al no darse el supuesto preVIsto por el arto 74
LPL, se le ha ocasionado por el citado Auto y el de 21 de diciembre
siguiente que lo confirma, la indefensión prohibida por el arto 24.1 de la
Constitución, vulnerándose así el derecho fundamental del actor garanti
zado por este precepto constitucional.

La oposición a la demanda de amparo se funda por la Compañía
Iberia, demandada en el. proceso laboral y comparecida en este procedi
miento, en Que fue la conducta negligente del actor la Que produjo su
incomparecencia al acto del juicio, al no. haber puesto en conocimiento
de la Magistratura su ausenCIa por razones profesionales de su domicilio
habitual de Madrid, 'ni dejar en éste persona encargada de recibir la
correspondencia oficial que durante su ausencia se le remitiera. Circuns- -
tancias a las que también alude el Mimsterio Fiscal en sus alegaciones
en las que reconoce el esfuerzo de la Magistratura al citar por dos veces
al demandante y la negligencia de éste al no comunicar a aquélla su
destacamento a Barcelona, a pesar de lo cual «nos inclinamos a entender
-señala el Fiscal- Que por el órgano judicial no se aseguró la real
efectividad de la citación en la persona del demandante ...». .

Antes de examinar lo que resulta de las actuaciones en orden a la
citación del demandante para los actos de conciliación y juicio, conviene
recordar la doctrina de este Tribunal sobre los extremos debatidos; es
decir, sobre la forma en Que han de llevarse, a efecto los actos de
comunicación en el proceso y en este caso concreto el emplazamiento
del demandante para los actos de conciliación y juicio, y las distintas
consecuencias que pueden atribuirse a las posibles irregularidades de la
citación o el emplazamiento, según la conducta observada por el
destinatario de dichos actos de comunicación.

2. En el primer aspecto, es doctrina constante y unifonne de este
Tribunal (SSTC 9/1981. 1/1983.,22/1987, 72/1988, entre otras muchas).
la de que los actos de comunicación procesal, por su acusada relación
con la tutela: judicial efectiva que como derecho fundamentaJ garantiza
el arto 24.1 de la Constitución y, muy especialmente, con la indefensión
que, en todo caso, proscribe el citado precepto, no constituyen meros
requisitos formales en la tramitación del proceso, sino exigencias
inexcusables para garantizar a las partes o a quienes puedan serlo" la
defensa de sus derechos e intereses legítimos, de modo que la inobser
vancia de las normas reguladoras de dichos actos podria colocar a los
interesados en una situación de indefensión contraria al citado derecho
fundamental. De ahí que. como viene declarando este Tribunal en las
Sentencias citadas y ha reiterado en otras muchas ocasiones, cobra·
singular importancia el primer acto procesal de comunicación, o sea, el
emplazamiento o citación de las partes, porque sin él no tendria la
garantía de su defensa y se hace preciso por ello que, como deber
especifico integrado en la tutela judicial efectiva, los órganos judiciales
aseguren en la medida de lo posible la efectividad real de dichos actos
de comunicación.

Ahora bien, es también doctrina muy reiterada de este Tribunal -y
con ello entramos en el segundo aspecto de la cuestión- Que no toda
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«Bolet~n O~~ial del EstadO)) numero 52. de 1 de marzo. se transcriben
a contmuaClOn las Oportunas correcciones:.... .

En la página 7, segunda columna, párrafo 9, línea 5 donde dice·
«("BOE" del .27)>>, de~ decir: «("BOE" del 27 de mayo);>. .'

. En l.a págma ~, prymera columna, párrafo 3, línea 7, donde dice:
(QmposIble .ta. conJuncl.ón». debe decir: «imposible la conjugación».

En .Ia pagma ?, pnmera colu~na, párrafo 8. línea 2. donde dice:
«apreCiable .u!la dlscor~ia», debe decir: «apreciable una discordancia».

~n la pagtna 9, pnmera columna, párrafo 8, línea 3, donde dice:
«mientras 9u.e en esta», debe decir: «mientras que en este».

En la pagl.~a lO, segunda columna, párrafo 1, línea 16, donde dice:
«que esa OpelOn resulta forzosa», debe decir: «que esa opción resulta
forzada».

En la página 14.. prime.r~ columna, párra~o 4, línea 3, donde dice:
«~s~ablecerse el mismo reglmen», debe deCIr: «establecer el mismo
regtmen».

En la página 15, primera columna. párrafo 2, linea 3, donde dice:
«para regular todo cuanto afecte», debe decir: «para regular todo cuanto
no afecte».

.En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACiÓN
EsPAÑOLA,

En principio habría, pues, que admitir la indefensión denunciada por
el recurrente que prohibe el arto 24.1 de la Constitución, mas para ello
seria necesario, según la doctrina que ha quedado expuesta en el
fundamento anterior, Que la conducta del recurrente en el procedimiento
judicial no adoleciera de la negligencia que, alegada en este proceso por
la Compañía Iberia y admitida también por el Ministerio Fiscal, re:iulta
claramente de las actuaciones judiciales según pasamos a examinar.
- b) En efecto, el demandante no niega que los acuses de recibo se le
mandaran por dos veces al domicilio por él señalado en Madrid y que
allí se le dejaran los avisos para que pudieran ser retirados de la oficma
de Correos. No ofrece tampoco explicación al$una de no haber retirado
el envío, pese a que, notificado de la misma forma el Auto de
desistimiento, éste si fuera recogido por el destinatario que interpuso
contra el mismo recurso de reposición que dio lugar al Auto
desestimatorio de 21 d~ diciembre de 1987, objeto también del recurso
de amparo. Toda su argumentación se centra en una omisión -la no
identificación de la persona a quien se entre$ó el aviso- Que por si
misma no tiene entidad suficiente para prodUCir la indefensión denun
ciada, a menos de convertir dicha exigencia «en un requisito pura y
rígidamente formal» que, en su automatismo, habría de considerarse
contrario a su finalidad y, por tanto, a la tutela judicial efectiva, como
ha señalado este Tribunal en su STC 56/1985 a la Que ya nos hemos
referido.

Pero es .que, además, la conducta negligente del demandante resulta
también ~e no haber dado cuenta a la Magistratura, de su ausencia
temporal del domicilio por él señalado en Madrid para recibir las
notificaciones; o bien, de no haber dejado en dicho domicilio persona
alguna que pudiera hacerse cargo de la correspondencia oficial que
recibiera con motivo de la demanda Que había dejado presentada en la
Magistratura de Trabajo. Su posición de demandante no le permitía
desentenderse del procedimiento por él iniciado, sino que le obligaba a
prestar, en su propio interés, la mínima diligencia y colaboración para
no entorpecer la tramitación del procedimiento, Y está claro Que no fue
esta la conducta del recurrente. No puede, pues, inyocar indefensión con
entidad de infracción constitucional, quien, con su propia conducta,· ha
motivado la situación que denuncia, y ello no sólo por la doctrina
reiterada de este Tribunal, sino también porque, conforme dispone el
arto 44. t b) de la Ley Orgánica de este Tribunal. cuando la violación de
un derecho fundamental se atribuye a resoluciones judiciales, ha de ser
imputable «de modo inmediato y directo a una acción u omisión del
órgano judicial», y éste no es el caso según las circunstancias concurren
tes en el mismo que han quedado expuestas y que resultan de las
actuaciones judiciales.

FALLO

Ha· decidíttb

Desestimar el presente recurso de amparo interpuesto por don
Enrique Cervera Jiménez contra los Autos de la Magistratura de Trabajo
núm. 27 de Madrid (hoy, Juzgado de lo Social) de 25 de septiembre
de }987 y de 21 de diciembre siguiente, dictados en el procedi
miento 635/87.

Publíquese en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a veinte de marzo de mil novecientos
noventa.-Francisco Tomás y Valiente.-Femando García-Mon y Gonzá
lez-Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-JesÚs Leguina Villa.-Luiz
López Guerra.-Vicente Gimeno Sendra.-Finnados· y rubricados.

CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentencia
numero 178/1989. de 2 de nOI'iembre. del Tribunal Consti
tucional. publicada en el suplemento al «Boletin O/icial del
Estado!> número 290, de 4 de diciembre de 1989.

F Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 178/1989, de
2 de noviembre, del Tribunal Constitucional. publicada en el suple
mento al «Boletín Oficial del Estado» número 290, de 4 de diciembre de
1989, se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 18. segunda columna, párrafo 3, linea 10, donde dice:
(<funcionario se». debe decir: «funcionario no se».

irregularidad procesal genera la vulneración del derecho fundamental a
la tutela judicial efectiva, sino Que han de tenerse en cuenta las
circunstancias concurrentes en cada caso, la finalidad e importancia del
requisito omitido o irregularmente cumplido, y la conducta procesal
observada por Quien alega tal vulneradón. Así, por ejemplo, la STC
56/1985 declara que «la falta de emplazamiento personal es una
infracción que sólo deviene lesión constitucional cuando, pese a haber
mantenido el ciudadano una actitud diligente, se ve colocado en una
situación de indefensión. Pero cuando tal diligencia no existe, la lesión
tampoco, pues, de otro modo, la protección ilimitada del derecho del no
emplazado (que transformaría ese derecho en un requisito pura y
rígidamente formal) conllevaría, en su automatismo, el sacrificio del
derecho a la tutela judicial efectiva de quien, actuando de buena fe, fue
parte en el proceso ... y es que no puede invocar válidamente indefen
sión -:-conluye esta Sentencia-, en esta vía constitucional, quien ha
mantenido una conducta procesal errática o abusiVa».

3. En aplicación de la doctrina de este Tribunal que ha quedado
sucintamente expuesta, han de examinarse las actuaciones judiciales en 
el doble aspecto mdicado: La forma en que se produjo el emplazamiento
del demandante en el proceso laboral, y la conducta mantenida por éste
durante la tramitación del mismo:

a) En el encabezamiento de la demanda hizo- constar el actor su
domicilio (Madrid, 28042, calle Orión, número 31, 1.0 C), y, efectiva
mente, a ese domicilio se le envió la citación el 8 de abril de 1987,
según consta en la primera taIjeta de acuse de recibo Que figura en los
autos. Al dorso de la misma aparece la palabra «avisado» con una firma
ilegible y el sello del Servicio de Correos con la fecha en la que'se dejó
el aviso -9 de abril de 1987- en el domicilio del demandante, aunque
no figura la persona que se hiciera cargo del mismo. Exactamente en la
misma forma y con igual resultado· se le envió el 28 de mayo de 1987
la segunda taCJeta de citación que obra en los autos, en la que también
se puso al dorso la palabra «avisado» con una firma ilegible y el sello
oficial de Correos. En una y otra tarjeta, al no ser retirado de Correos
el envío a que se refería el aviso. figura puesta con tampón la palabra
«caducado».

El día señalado para los actos de conciliación y juicio -25 de
septiembre de 198.7-, por la incomparecencia del demandante se dictó
por la Magistratura de Trabajo número 27 de Madrid el Auto de esa
misma fecha en el que se afirma (hecho segundo) que «constando citada
en forma legal la parte actora y llamada a juicio por el Agente judicial
no compareció para asistir a los actos señalados para este día ... Por ello
(fundamento jUrídico único), en aplicación del arto 74 de la LPL se tuvo
a dicha parte por desistida y se acordó el archivo de las actuaciones».
Recurrido en reposición el Auto citado. invocando la jurisprudencia de
este Tribunal y del Tribunal Supremo sobre la indefensión que se había
producido, fue desestimado el recurso por auto de 21 de diciembre
de 1987, porque designado por el actor su domicilio en Madrid en él
«por dos veces ha sido avisado de la comunicación de esta Magistratura
de Trabajo citándole al/'uiciO y constando en autos los acuses de recibo,
ha de entenderse cump ido el trámite Que prevé el arto 32 de la LPL».

Efectivamente, el arto 32 de la LPL permite las citaciones, notificacio·
nes y emplazamientos por correo certificado con acuse de recibo y éste
--el acuse de recibo- deberá unirse a las actuaciones. Por su parte el
arto 271 de la Ley Orgánica del Poder Judicial (LOPJ), al referirse a esta
fonna de realizar las notificaciones por correo, telégrafo o por cualquier
otro medio técnico, puntualiza que el procedimiento utilizado (q>ermita
la constancia de su práctica y de las circunstancias esenciales de la
misma según determinen las leyes procesales». Y entre estas circunstan· <

cias que no deben omitirse, cualquiera que sea la fonna ~tilizada para
la notificación, está la designación de la persona a quien se haya hecho
entrega de la misma con la advertencia de que deberá hacerla llegar al
destinatario (arts. 30y 31 de la LPL y 268 y 272 de la LE.C.).

8785 CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentencia
numero 17/1990, de 7 defebrero. del Tribunal Constitucio
nal. publicada en el suplemento al (Boletin Oficial del
Estado» número 52, de 1 "de mar::o de 1990.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 17/1990. de 7
de febrero, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al


